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Gobierno de la Provincia de Santa Fe

MINISTERIO DE SALUD

Hospital de Niños: “Dr.: Orlando Alassia”
LICITACION PUBLICA Nº 010 / 2.006

APERTURA: 23 DE NOVIEMBRE

 AÑO 2.006  10,00 HORAS

“ADQUISICION DE MEDICAMENTOS VARIOS  IV”
	RB.
	CANT.
	DESCRIPCIÓN

	1.
	1.800
	16 - BETA METILPREDNISONA de 40 mg. - Comprimidos.

	2.
	4.000
	16 - BETA METILPREDNISONA de 8 mg. -Comprimidos.

	3.
	60
	16 - BETA METILPREDNISONA 0,4 gr.%.  -  Gotas. Especificar Volumen.

	4.
	8
	ACEITE DE SILICONAS para tratamiento de escaras - Spray.

	5.
	300
	ACENOCUMAROL 4 mg.  - Comprimidos

	6.
	80
	ACYCLOVIR 500 mg.  – Frasco Ampollas

	7.
	60
	AC. FUSIDICO 2 gr.% o MUPIROCINA 2 gr. % - Crema. Especificar volumen.

	8.
	9.000
	AC. VALPROICO 200 mg. - Comprimidos.

	9.
	400
	AC. VALPROICO 250 mg./5 ml. -  Jarabe. Especificar volumen.

	10.
	9.500
	AC. VALPROICO 400 mg. - Comprimidos

	11.
	10
	ADENOSINA 3 mg./ ml. - Ampollas.

	12.
	30
	ALBUMINA HUMANA 20% - Frascos x 10 ml.

	13.
	180
	ALBUMINA HUMANA 20% - Frascos x 50 ml.

	14.
	130
	ALCOHOL ETILICO GEL - Con aplicador - Frascos por 500  ó 1000 ml.

	15.
	600 Litros
	ALCOHOL ETILICO PURO - Envases de hasta 1 litro

	16.
	15
	ALPROSTADIL 500 mcg./ml.   - Ampollas

	17.
	2.000
	AMICACINA 100 mg.-  Ampollas.

	18.
	800
	AMOXICILINA 250 mg./ 5 ml. + ACIDO CLAVULANICO - Susp. x 90 ml.

	19.
	800
	AMOXICILINA SODICA 500 mg. + SULBACTAM 250 mg o  AMPICILINA

	
	
	500 mg. + SULBACTAM 250 mg. - Frasco Ampolla.

	20.
	20
	ANFOTERICINA B 50 mg. - Frasco. Ampollas.

	21.
	20
	ATRACURIUM BESILATO 50 mg. - Ampollas.

	22.
	300
	ATROPINA SULFATO 1 % . - Ampollas x 1 ml.

	23.
	50
	ATROPINA  SULFATO 1 % .   - Gotas Oftálmicas . Especificar volumen.

	24.
	5.000
	BACLOFEN 10 mg. - Comprimidos.

	25.
	130
	BUDESONIDE 100 mg.% - Gotas para nebulizar. Especificar volumen.

	26.
	700
	BUDESONIDE 200 mcg. - Aerosol dosificador.

	27.
	20
	BUPIVACAINA 0,5 % - CON EPINEFRINA - Fco. Ampolla  x  20 ml.

	28.
	60
	BUPIVACAINA CLORHIDRATO 0,5 % - Hiperbárica - Frasco. Ampolla. c/ aguja punta lápiz. calibre 26G x 3" con introductor.

	29.
	100
	CAFEINA 25 %  - Ampollas x 1 ml.

	30
	7.500
	CALCIO CARBONATO 1250 mg - Comprimidos

	31.
	1500
	CALCIO GLUCONATO 10 % - Ampollas x 10 ml

	32.
	800
	CALCIO LACTOGLUCONATO 5 gr. + CARBONATO DE CALCIO 8,0 gr. - Comprimidos efervescentes.

	33.
	100
	CARBAMAZEPINA  2 gr % - Suspensión. Especificar volumen.

	34.
	15.000
	CARBAMAZEPINA 200 mg. - Comprimidos.

	35.
	4.000
	CEFALOTINA 1 gr. - Frasco ampolla.

	36.
	2.000
	CEFOTAXIMA 1 gr. - Frasco ampolla.

	37.
	600
	CEFTAZIDIMA 1 gr.  - Frasco ampolla.

	38.
	1.200
	CEFTRIAXONA 1 gr. - intravenosa - Frasco ampolla.

	39.
	200
	CEFUROXIMA  750  mg.   - Frasco Ampolla

	40.
	1.100
	CIPROFLOXACINA  500 mg.  - Comprimidos

	41.
	2.600
	CLINDAMICINA FOSFATO 150 mg/ml - Ampollas.

	42.
	43.000
	CLOBAZAM 10 mg. - Comprimidos.

	43.
	170
	CLONAZEPAN  2,5 mg/ml. - Gotas. Especificar volumen.

	44.
	400
	CLORHEXIDINA  4 gr %  jabón liquido. - Frasco x 500 ml.

	45.
	35
	DEXAMETASONA  0,1 %  - Gotas Oftálmicas. Especificar volumen.

	46.
	10
	DEXAMETASONA +NEOMICINA + NAFAZOLINA  - Gotas Oftálmicas. Especificar volumen.

	47.
	2.200
	DICLOFENAC 75 mg.  I.M, I.V  - Ampollas.

	48.
	1.600
	DIFENHIDRAMINA CLORHIDRATO 0,25 gr.% - Jarabe. Especificar volumen.

	49.
	1.300
	DIFENHIDRAMINA CLORHIDRATO 10 mg. /ml. - Ampollas x 1 ml.

	50.
	70
	DIGOXINA 0,75 mg/ml. - Gotas. Especificar volumen.

	51.
	3.000
	DIPIRONA 1 gr. -  Ampollas

	52.
	30
	DOBUTAMINA  250 mg.   - Frasco Ampolla.

	53.
	1.000
	DOPAMINA CLORHIDRATO 100 mg./ 5 ml. - Ampollas x 5 ml.

	54.
	4.000
	ENALAPRIL 2,5 mg. - Comprimidos

	55.
	250
	ERGOCALCIFEROL 10000 U.I. /ml. - Frascos x 10 ml.

	56.
	10
	ERITROMICINA  - Gotas Oftálmicas. Especificar volumen.

	57.
	60 Cajas
	ERITROMICINA  - Ungüento Oftálmico. 

	58.
	40
	ERITROMICINA 250 mg./ 5 ML. - Suspensión. Especificar volumen.

	59.
	450
	ERITROPOYETINA HUMANA RECOMBINANTE de 2000 U.I. - Frasco Ampolla.

	60.
	70
	FENILEFRINA 5% + TROPICAMIDA  0,5% - Gotas Oftálmicas. Especificar volumen.

	61.
	400
	FENITOINA SODICA 2,5 gr.% - Susp. preferentemente frascos x 120 ml.

	62.
	700
	FENITOINA SODICA 50 mg./ml. - Ampollas.

	63.
	1.000
	FENOBARBITAL 100 mg. - Ampollas.

	64.
	23.000
	FENOBARBITAL 15 mg. - Comprimidos.

	65.
	200
	FENOXIMETILPENICILINA 300000 U.I./5 ml. – Suspensión. Especificar volumen.

	66.
	1.000
	FENTANILO CITRATO 0,05 mg./ml. - Ampollas.

	67.
	30
	FLUCONAZOL 50 mg. / 5 ml. - Suspensión Oral. Especificar volumen.

	68.
	160
	FUROSEMIDA 2 gr. % -  Gotas. Especificar volumen.

	69.
	10
	GAMMAGLOBULINA ANTITETANICA 250 mg. - Frasco. Ampolla.

	70.
	80
	GAMMAGLOBULINA HUMANA INESPECIF. 500 mg. - Intravenosa – Frasco Ampolla.

	71.
	20
	GAMMAGLOBULINA HUMANA  INESPECIFICA 320 mg. - Intramuscular- Frasco ampolla.

	72.
	15 Litros
	GLUTARALDEHIDO 2% (28 dias) – Solución x 1 litro.

	73.
	150
	HEPARINA SODICA 5000 U.I./ml. – Frasco  Ampolla.

	74.
	200
	HIDROCORTISONA 100 mg. - Frasco ampolla.

	75.
	1.200
	HIDROCORTISONA 500 mg. – Frasco  Ampolla.

	76.
	5.200
	IBUPROFENO 2 gr.% - Jarabe. Especificar volumen.

	77.
	400
	IMIPENEM 500 mg.  - I.V.  -  Frasco Ampolla

	78.
	100
	KETAMINA CLORHIDRATO 50 mg./ml. – Frasco  Ampolla.

	79.
	20
	L - CARNITINA 1 gr. - Inyectable - Ampollas.

	80.
	100
	L - CARNITINA 1 gr. Solución bebible. x 10 ml.

	81.
	100
	LACTULOSA 65 % - Suspensión. Especificar volumen.

	82.
	4.500
	LEVOTIROXINA SODICA  100 mcg. – Comprimidos  preferentemente Trirranurados

	83.
	10
	LIDOCAINA AL 1% - CON EPINEFRINA - Frasco x 20 ml.

	84.
	20
	LIDOCAINA 2 % - Jalea – Pomos. Especificar volumen.

	85.
	10
	LIDOCAINA AL 2% - CON EPINEFRINA - Frasco x 20 ml.

	86.
	30
	LIDOCAINA AL 2% - SIN EPINEFRINA - Frasco x 20 ml.

	87.
	30
	LIDOCAINA VISCOSA AL 2% - Frascos x 50 ml.

	88.
	10.000
	LIPASA  preferentemente  4.000 U.I.    - Cápsulas

	89.
	800
	LORATADINA 1 mg. /ml. - Jarabe. Especificar volumen.

	90.
	1.400
	LORAZEPAN 4 mg. - Frasco Ampolla.

	91.
	20
	LOTEPREDNOL  0,5 % - Gotas Oftálmicas. Especificar volumen.

	92.
	900
	MEROPENEM 500 mg. -   I.V.   - Frasco Ampolla.

	93.
	35
	METILPREDNISOLONA 500 mg. - Frasco Ampolla.

	94.
	400
	METOCLOPRAMIDA 0,5 gr.% - Gotas - Frascos de hasta 20 ml.

	95.
	300
	METRONIDAZOL 500 mg. - intravenoso - Frasco Ampolla.

	96.
	1.100
	MIDAZOLAN 15 mg./3 ml. - Ampollas.

	97.
	30
	MIVACURIUM CLORHIDRATO 2 mg./ml. - Ampolla.

	98.
	1.300
	NALBUFINA 10 mg. - Ampollas x 1 ml.

	99.
	70
	NALOXONA CLORHIDRATO 0,4 mg./ml. - Ampollas.

	100.
	3.100
	NAPROXENO 250 mg. o  500 mg. - Comprimidos.

	101.
	100
	NEOSTIGMINA 0,5 mg/ml -  Ampolla.

	102.
	500
	NIFEDIPINA 10 mg.-  Comprimidos

	103.
	150
	NISTATINA 100.000 U.I./ ml. - Jarabe. Especificar volumen.

	104.
	40
	NITROFURANTOINA 25 mg. / 5 ml. - Suspensión. Especificar volumen.

	105.
	100
	OXIBUTININA CLORURO 5 mg. / 5 ml. - Jarabe. Especificar volumen.

	106.
	2.800
	PANCURONIO BROMURO 2 mg. /ml. - Ampollas x 2 ml.

	107.
	500
	PENICILINA G. SODICA 1.000.000 U.I. – Frasco. Ampollas.

	108.
	90
	PLATA SULFADIAZINA 1 gr.% + VIT.  A + LIDOCAINA - Crema x 400 gramos.

	109.
	20
	POLIMIXINA B 1.600.000 U.I. +  ASOCIACION – Gotas oftálmicas. Especificar volumen.

	110.
	200
	POTASIO GLUCONATO  31 gr% - Elixir x 150 ml.

	111.
	15
	PROPARACAINA  0,5 % - Gotas oftálmicas. Especificar volumen.

	112.
	20
	PROPOFOL 1 gr.% - Frascos Ampolla x 50 ml.

	113.
	200
	RANITIDINA 15 mg./ml. - Jarabe. Especificar volumen.

	114.
	8.500
	RANITIDINA 50 mg. - Ampollas.

	115.
	25
	REMIFENTANILO 5 mg. - Ampollas.

	116.
	200
	RIFAMPICINA 300 mg. - Cápsulas.

	117.
	300
	RIFAMPICINA 600 mg. - Intravenoso - Frasco Ampolla.

	118.
	3.000
	SALBUTAMOL 100 mg. - Aerosol con dosificador.

	119.
	100
	SEVOFLUORANO 100 % - Frasco de 250 ml.

Se deberá proveer la cantidad de 2 (dos) vaporizadores termo y flujocompensados calibrados específicamente para la droga, en calidad de comodato por el término de 4 (Cuatro) meses. Además se deberá brindar mantenimiento y service gratuito para un total de 8 (ocho)  vaporizadores existentes en el efector, por un período de 4 (cuatro) meses.



	120.
	28.000
	SOLUCION FISIOLOGICA - Ampollas x 5 ml.

	121.
	6.000
	SOLUCION HIPERTONICA DE CLORURO DE SODIO AL 20 % - Amp.

	122.
	30
	SUCCINILCOLINA 500 mg. – Frasco  Ampolla.

	123.
	150
	SUCRALFATO 1 gr. /5 ml. - Suspensión. Especificar volumen.

	124.
	20
	TETRAHIDROZOLINA, OXIMETAZOLINA o NAFAZOLINA -Gotas Oftálmicas. Especificar volumen

	125.
	40
	TOBRAMICINA  - Gotas Oftálmicas. Especificar volumen.

	126.
	14.000
	TOPIRAMATO 50 mg. - Comprimidos

	127.
	400
	TRIMETROPRIMA 80 mg + SULFAMETOXAZOL 400 mg -intravenoso-F.A.

	128.
	1.500
	VANCOMICINA 500 mg. - Frasco Ampolla.

	
	90
	VASELINA LIQUIDA 3 gr. + LANOLINA LIQUIDA ANHIDRA 3 gr. +

	129.
	
	VASELINA SOLIDA c.s.p. - ungüento oftálmico o ACIDO POLIACRILICO

	
	
	0,2 %. - Gel oftálmico.

	130.
	4.000
	VIGABATRIN 500 mg. - Comprimidos.

	131.
	100
	VITAMINA C 1 gr./5 ml.  - Ampollas.

	132.
	3.700
	VITAMINA D3 0,25 mcg. - Cápsulas.

	133.
	1.300
	VITAMINA E 200 mg. - Cápsulas.

	134.
	100
	VITAMINA K1   1 mg. - Ampollas.

	135.
	300
	VITAMINA K1 10 mg. - Ampollas.

	136.
	400
	YODOPOVIDONA JABON LIQUIDO - Envases por 1 litro

	137.
	300
	YODOPOVIDONA SOLUCION - Envases por 1 litro

	
	
	SOLUCIONES

	138.
	3.000
	AGUA DESTILADA - Sachet x 500 ml. Con conexión autoabrible. (Enviar muestras).

	139.
	600
	BICARBONATO DE SODIO SOLUCION 1 MOLAR - Sachet x 100 ml.

	
	
	Con conexión autoabrible. (Enviar muestras).

	140.
	20
	BICARBONATO DE SODIO SOLUCION 1/6 MOLAR - Sachet x 500 ml.

	
	
	Con conexión autoabrible. (Enviar muestras).

	141.
	400
	DEXTROSA AL 10 % SOLUCION - Sachet x 500 ml. Con escala de 50 ml. Con conexión autoabrible. (Enviar muestras).

	149.
	7.500
	DEXTROSA AL 5 % SOLUCION - Sachet x 100 ml. - Con escala -

	
	
	Con conexión autoabrible. (Enviar muestras).

	142.
	2.000
	DEXTROSA AL 5 % SOLUCION - Sachet x 500 ml. Con escala de 50 ml.

	
	
	

	
	
	Con conexión autoabrible. (Enviar muestras).

	143.
	170
	DEXTROSA AL 25 % SOLUCION - Sachet x 500 ml. Con escala de 50 ml. Con conexión autoabrible. (Enviar muestras).

	144.
	180
	DEXTROSA AL 50 % SOLUCION - Sachet x 500 ml. Con escala de 50 ml. Con conexión autoabrible. (Enviar muestras).

	145.
	100
	POTASIO CLORURO 1 MOLAR - Sachet x 100 ml.

	
	
	Con conexión autoabrible. (Enviar muestras).

	146.
	11.500
	SOLUCION FISIOLOGICA - Sachet x 100 ml. - Con escala -

	
	
	Con conexión autoabrible. (Enviar muestras).

	147.
	1.500
	SOLUCION FISIOLOGICA - Sachet x 500 ml. Con escala de 50 ml.

	
	
	Con conexión autoabrible. (Enviar muestras).

	148.
	80
	SOL. FISIOL. RINGER C/LACTATO - Sachet x 500 ml. C/esc. de 50 ml.

	
	
	Con conexión autoabrible. (Enviar muestras).


OBSERVACIÓN:

· POR CADA RUBRO COTIZADO  DEBE ESPECIFICARSE NOMBRE DEL LABORATORIO; Nº DE CERTIFICADO; CONCENTRACIÓN; VOLUMEN.

CONDICIONES PARTICULARES

FORMA DE PAGO: 60 DIAS de fecha de conformidad definitiva y presentación de factura conforme al plazo de entrega establecido en el presente pliego. 

PLAZO DE ENTREGA: - 1ª.  50 %  Dentro los 5 primeros días hábiles del Mes de Enero 2.007.


- 2ª.  50%  Dentro los 5 primeros días hábiles del Mes de Febrero 2.007.

(*) La facturación deberá realizarse completa por cada entrega y ser remitida, juntamente con el Certificado de Recepción Definitiva emitido por la División de Farmacia, en oficina de Compras.

ESTUDIO DE LAS OFERTAS: Conforme a lo establecido en el Artículo 35 del Decreto Nº 2809/79 que a continuación se transcribe, la Dirección se reserva el derecho  de efectuar los estudios compara​tivos que estime necesarios utilizando el o los métodos que con​sidere convenientes a los efectos de determinar la oferta mas ven​tajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal fin la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica del oferente, cuali​dades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualita​tivo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación. La Dirección podrá también aconsejar el rechazo de todas las propuestas sin que esto de derecho a reclamo de ninguna natu​raleza a los intereses en las mismas.
MANTENIMIENTO DE OFERTA: el oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía durante un plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos, contados a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará  automáticamente por períodos de QUINCE (15) días corridos, hasta un máximo de SESENTA (60) días corridos, salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, DOS (2) días hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta.

DE LA GARANTIA: Se constituirá por el 1% del total de la oferta y en caso de haber cotizado con alternativas, la de mayor valor propuesto, conforme al Artículo: 21º del Decreto: 2809/79.

VALOR DEL PLIEGO: $ 200,00 El que deberá adquirirse y abonarse en la Oficina de Licitaciones del Hospital de Niños “Dr. Orlando Alassia”, Mendoza 4151  hasta una hora antes del acto de apertura de sobres. Se deja constancia que conjuntamente con la oferta, se deberá adjuntar el comprobante de pago del pliego. (UNICAMENTE EN PESOS)
“EL NO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PRECEDENTEMENTE

DARA LUGAR A LA DESESTIMACION DE LA OFERTA”.

(*) Se deberá incorporar a la oferta copia del Certificado de Inscripción en el Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe.

MUESTRAS: Serán solicitadas según requerimientos del Comité de Adjudicaciones, en el caso de que las firmas no las presenten dentro de las 48 hs. de solicitadas, será pasible de desestimación del rubro.

En caso de cotizar más de una marca comercial en un solo ítem, deberá especificarse claramente cotización principal y las segundas marcas deberán cotizarse como “alternativas”, caso contrario será pasible de desestimación del rubro. 

LUGAR DE ENTREGA: Hospital de Niños “Dr. Orlando Alassia”, Mendoza 4151, en Depósito de Farmacia, de lunes a viernes de 7 a  13 hs. Teléfono: 0342-450-5900 Interno 238.

PRESENTACION: Las propuestas serán presentadas en sobre cerrado o paquete perfectamente cerrado, en original y duplicado cumplimentando los siguientes requisitos: 

A) Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio a que esta referida y el día y hora del Acto de Apertura. 

B) La presentación del duplicado tiene carácter obligatorio y deberá ser fiel reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser rubricados en todas sus fojas con aclaración de firma por parte del proponente. En caso de que quien suscriba la oferta no sea el Titular de la firma o los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditar la representación correspondiente dentro del plazo establecido en el Artículo 31º del Decreto Nº 2809/79.

C) Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja.

D) En los casos en que el presente Pliego requiera que la documentación se presente certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse solo en el ejemplar original, agregándose en copia al duplicado.

E) La oferta, indicando plazo de entrega, deberá incluir, en el orden que se indica la siguiente documentación:

I-    Propuesta firmada por el proponente y confeccionada según las disposiciones de este Pliego de Bases y Condiciones.

II-  Constancia de adquisición del pliego.

III- Pagare Garantía de mantenimiento de oferta .

IV- Reposición del Sellado Provincial. 

V-  Certificado Fiscal.

VI-  Adjuntar Formulario de requisitos legales anexo. 

La falta de presentación de la documentación en el Punto E) I, II y  III anteriores dará lugar a la desestimación automática de la oferta.

NOTA: Las firmas no productoras de medicamentos, deberán presentar fotocopia debidamente certificada de la habilitación para venta de medicamentos otorgada por la autoridad sanitaria de origen. En el momento de cotizar se deberá consignar el número de certificado expedido por A.N.M.A.T. (Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica) para cada producto cotizado.

VENCIMIENTO: No inferior a 18 meses desde la fecha de entrega.

CERTIFICADO FISCAL: Para contratar vigente emitido por la Administración Federal  de Ingresos Públicos, AFIP (Res. Gral. Nro.: 1814/2005). Quedan excluidas de la obligatoriedad las presentaciones de ofertas cuyos importes sean inferiores a $ 50.000. En caso de haber omitido certificado, debe cumplimentarse dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de apertura, caso contrario se desestimará la oferta.

SELLADO: Por presentación de la oferta, deberá adjuntarse estampillado fiscal de la Provincia de Santa Fe, por $ 16,20.

En caso de haber omitido reposición del sellado, la sola presentación de la propuesta presupone estar notificado al momento de la apertura, debiendo cumplimentarse dentro de los dos días hábiles siguientes a la misma, caso contrario se desestimará la oferta.

GARANTÍA DE ADJUDICACION: Se constituirá por el 5% del valor total adjudicado (art. 19 II Dec. 2809/79), dentro de los diez días de notificación (Orden de Provisión), con vigencia hasta la finalización de la contratación. Podrá constituirse a opción del adjudicatario, conforme a lo expuesto en Artículo: 21º  del Decreto: 2809/79. 

La administración se reserva el derecho de solicitar informe a la Dirección de contrataciones y suministros de aquellas empresas que se encuentren en trámite de inscripción conforme al artículo 114 de la Ley de Contabilidad.

IMPORTANTE: Se solicita que las firmas que envíen representantes al Acto de Apertura, remitan poder otorgado ante escribano público y/o autoridad judicial competente. Cabe señalar que dicho poder debe ser “PODER ESPECIAL” donde se señale expresamente la capacidad para firmar ofertas es decir obligar a la sociedad que representa. Indicando además el tiempo de duración del mismo. Si es copia, la misma deberá estar debidamente autenticada. 

“LOS OFERENTES DEBERAN COTIZAR CON I.V.A. INCLUIDO EN SUS PRECIOS

POR TRATARSE LA PROVINCIA  DE UN CONSUMIDOR FINAL”.

“EL HOSPITAL SE RESERVA EL DERECHO DE AUMENTAR O DISMINUIR HASTA EN UN  50% LAS CANTIDADES SOLICITADAS O DEJAR SIN EFECTO LA CONTRATACIÓN DE ALGUN RUBRO  SIN DERECHO A INDEMNIZACION ALGUNA”.

- APERTURA: Oficina de Licitaciones, Hospital de Niños Dr. Orlando Alassia. Mendoza 4151. Santa Fe.

- INFORMES: - Tél.: 0342-450-5997. De Lunes a Viernes en el horario de 7,00  a 13,00  Horas.

                          -  E-mail licitacionesalassia@yahoo.com.ar

LA PRESENTE GESTION SE RIGE POR LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO Nº 2809/79. Y LAS LEYES  PROVINCIALES Nº 12.105/03 Y  Nº 12.489/05.
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Provincia de Santa Fe



MINISTERIO DE SALUD

  Hospital de Niños Dr. Orlando Alassia
FORMULARIO  DE REQUISITOS LEGALES

REF.: Licitación Pública Nro.:.....................

Denominación  del oferente: .........................................................................................................

Domicilio Legal: ................................................................Ciudad................................................

A la Licitación  se presenta por el valor de $...............................................................................

Conforme al pliego de bases y condiciones del llamado esta oferta se mantiene por el término de ......... días a contar de la fecha de apertura, renovable automáticamente, conforme a lo establecido en pliego.

· Inscripción en el Registro de Proveedores de la provincia de Santa Fe Nro.: ...............................

· Por la presente, declaro bajo juramento que: la firma no se encuentra comprendida en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial y, que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales competentes de la Ciudad de Santa FE (artículo 14º Decreto Nº 2809/79)
----------------------------------

                  
 Firma y Sello

